
  
 

Lima, 7 de septiembre de 2020 

 
IX Congreso Peruano de Derechos Humanos 

Los Derechos Humanos y la crisis contemporánea: desafíos y respuestas desde 
el activismo y la academia 

 
Invitación a presentar ponencias 

 
Desde hace varios años, APRODEH - en alianza con organizaciones de derechos humanos e 
instituciones académicas de reconocido prestigio – realiza un evento anual que tiene como 
objetivo el intercambio de experiencias y reflexiones en torno a la agenda de los derechos 
humanos.  
 
El Congreso Peruano de Derechos Humanos ha contado, en sus diversas ediciones, con el co-
auspicio de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos y, con aliados como la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, el Colegio de Abogados de Ayacucho y la 
Asociación Nacional de Familiares de Secuestrados, Detenidos y Desaparecidos del Perú 
(ANFASEP). En las 8 ediciones anteriores, la participación de diversas instituciones promotoras y 
defensoras de derechos en el Perú y América Latina ha enriquecido el debate.  
 
Para este 2020, la IX edición del Congreso Peruano de Derechos Humanos tendrá lugar del 10 al 
12 de noviembre; en un formato diferente. Esta versión será integralmente virtual y nos reunirá 
nuevamente para intercambiar experiencias, opiniones e información en torno a la grave crisis 
nacional y mundial desencadenada por la pandemia de la COVID – 19 y que, sin duda, tiene 
múltiples y graves impactos en la agenda de los derechos humanos.  
 
La pandemia ha renovado la actualidad y relevancia de diversos temas que ya se encontraban en 
la agenda de los derechos humanos; ha evidenciado las dificultades en el ejercicio pleno de 
derechos (salud, educación, trabajo, vida libre de violencia) y pone en crisis las visiones que rigen 
nuestra convivencia, el rol del Estado y las relaciones con la naturaleza.  
 
En esta nueva edición del Congreso Peruano de Derechos Humanos, pondremos en 
implementación las plataformas y experiencia ganada en los meses de emergencia, de manera 
exitosa. Las jornadas de intercambio y reflexión constarán de diversas actividades cada día como 
paneles temáticos, talleres de trabajo en torno a casos específicos y sesiones plenarias con mesas 
magistrales.  
 



  
 
En este marco, reafirmamos la importancia del aporte de activistas de los derechos humanos, 
profesionales del Derecho y otras disciplinas con intereses en los derechos humanos, estudiantes 
universitarios; por lo que, los INVITAMOS a proponer ponencias para el IX Congreso Peruano de 
Derechos Humanos hasta el 2 de octubre.  
 
Aunque la convocatoria no está limitada a la siguiente lista, las  iniciativas pueden tratar los 
siguientes temas priorizados para esta edición:  
 

• El derecho a la salud y al medio ambiente sano en sus diversas dimensiones en el marco 
de la pandemia, con especial atención a poblaciones vulnerables. 

• El derecho al trabajo y los derechos laborales en el marco de la crisis económica y la 
emergencia: suspensión perfecta de labores, teletrabajo, la economía del cuidado, la 
renta básica universal.  

• Derechos territoriales y de las comunidades (incluyendo el derecho al agua), economías 
campesinas y el derecho a la seguridad y soberanía alimentaria 

• Los derechos de las mujeres en particular el derecho a una vida libre de violencia, en el 
contexto de la crisis.  

• El acceso a la justicia y la administración de justicia en el contexto de la crisis y las 
emergencias. El sistema penitenciario. Problemas y propuestas.  

• Corrupción y derechos humanos.  
• Los estados de emergencia y los derechos fundamentales, las nuevas amenazas a los 

derechos individuales: identidad, privacidad, opinión.  
• El futuro de los derechos humanos en un mundo incierto: cambio climático, disputas 

hegemónicas y otros desafíos.  
 
Las propuestas que deben ser enviadas en formato Word y contener, en no más de 2 páginas, los 
datos del proponente, una sumilla incluyendo el título, esquema y referencias bibliográficas a 
utilizar en la ponencia,  deben remitirse a: eduardo@aprodeh.org.pe (también para consultas).  
 
Al término del plazo, se seleccionará las propuestas que aporten, con originalidad, a la agenda 
del IX Congreso. Los ponentes seleccionados deberán remitir sus ponencias completas hasta el 3 
de noviembre.  
 
Atentamente,  

 
 
 

Eduardo Cáceres Valdivia 
APRODEH  


